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CESION DE ACCIONES

En la ciudad de General Plaza, a los veint¡séis días del mes de enero del
comparecen por una parte, como cedentes o vendedores, los cónyuges señores

propios derechosi y, por otrá parte, como cesionario o adquirente, el señor FAUSTO ALEJANDRo
CABRERA LEON, de estado civil casado. Ellos declaran ser ecuatorianos, mayores de edad y con

capacidad legai suficienie para obligarse y contratar, quienes libre y voluntariamente celebran el

presente instrumento de Ceslón de Acciones, en base a las siguientes cláusulas:

PRI[¡ERA:- ANTECEDENTES.- Elseñor Olger Patrico Cárdenas Ulloa, es dueño de cinco acciones en

la Compañia Anónima de Transporte Pesado denominada "TRANSCARPE S.A." con domicilio en el

cantón Limón lndanza y cuyo objeto social es el lransporte de carga pesada; mismas que van a ser

cedidas o transferidas mediante este instrumento.

SEGUNDA: CESIoN DE ACCI0NES.- Con los antecedentes anolados, el señor OLGER PATRICO

CÁRDENAS ULLOA, con la autorización y asenlimiento de su cónyugeseñora MÓNICAESPERANZA

ORTEGA SANMARTíN, libre y voluntariamenle, sin reservas, ni limitación alguna, con iodos los

derechos que le son inherentes, mediante elpresente instrumento cede, transfiere, en defnitiva enajen a

de manera perpetua a favor del señor FAUSTo ALEJANDRo CABREM LEON, las cinco acciones

antes descritas, del valor nominal de un dólar cada una, que posee en la Compañia Anónima de

Tlanspode Pesado denominada "TMNSCARPE S.A". Transferencla con la que el Cedente deia de

ser socio de dicha compañia.

TERCERA: PRECIO.. Elprecio porelque se realiza la transferenciade las acciones es de un dólarpor

cada acción, que el cedente declara haberlo recibido de contado de manos del adquirente, sin lugar a

ningún reclamo.

CUARTA: DERECHOS Y oBLIGACIoNES.- Con esta transferenciade acciones, elnuevo titularpodrá

hacer valer sus derechos conforme a la ley y al estatuto social de la compañia, quedando facultado a

solicitarsu inscripción en el Libro deAcciones y Accionistas de conformidad con elEstatuto y la Leyde

Compañías. Asi mismo, se someierá a dicha normativa y a las leyes del derecho posilivo ecuatoriano
que le fueren aplicables.

QUINTA: ACEPTACION.- ElCesionario o adquirente acepta la presenie cesión, por habersido hecha a

su favor.

Para constancia del presente contralo, firman en unidad de acto y porduplicado, en eiemplaresde igual

contenido y valor.-
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A¡IE TNÍ, NOTARIO(A) ALFONSO.ENRIQUE GONZALEZ ESPINOZA d9 IA NOTARíA ÚNICA. COf¡PAÍECE(N) FAUSTO

ALEJANDRo cABRERA LEoN podádo(a) de cÉDULA 01044s5688 de nacionardad EcuAToRIANA, rnayo(es) de edad.

eslado c¡vil CASADO(A), domicilia.lo(a) er CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARiO(A)i

oLGER PATRlclo cARDENAS ULLoA portado(a)de cÉDULA 1400543235 de nacron¿ld¿d EcUAToRIANA. r¡ayo(es) de

edad, estado cvir CASAOO(A), domicitiado(a) e¡ UMÓN tNDANZA, POR SUS PRoPloS DEREcHoS en ca,idad de

CrDF\-l' VONiCA ESPERANZA ORll-OA SA\VAR'lN po.r¿oo¡raJ .le CfDU-A '40057¿88J oe na(iora io¿d

ECUATORIANA, mayo(es) dé edad, esiado civtt CASADO(A), domiciliado(a) en Lll\¡ÓN iNDANZA, PoR SUs PROPIoS

DERECHOS en calidad de CEDENf- quieñ(es) .lecl¿ rai¡ ) qr é ¿fs) rirrn¿(s) consl¿ñie(s) en el doc!menlo que antece.le

cEslON DE ACCIONES, es(soñ) sLryá(s), la(s) misma(s) q!e usá(ñ) en todós sus actos públcos y privádos, sieñdo en

mn§ecuencia aulénticá(s), paG constancia im¿{n)conmigo e¡ unidad dé aclo, de lodo lo cualdoyle. La presenle dllígencia

se realiza en ejercició de la alrlbución que me confiere elnumeral novéno deládÍ.ulo diecocho de la Ley Notarial-. El

ofe\e¡lA re¡o-oc nie-ro ro se refe.e al conferido oel do.Jmenro que a-re¿eoe sobre cLyo reYlo esra \
responsabilidad ¿lg!na. - se archiva un ofiginal. Llt\4ÓN INDANZA, a 26 DE ENERo DEL 2017, ('13i36).
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